AMPARO INDIRECTO:
QUEJOSO: RICARDO PUERTO PAVÍA, interpuesto por mi pareja LUISA FERNANDA NAJERA OBREGON.

AUTORIDAD RESPONSABLE: Director de la policía de investigación de la Fiscalía General del Estado y diversas.

ASUNTO: SE PRESENTAN PRUEBAS DOCUMENTALES VÍA ELECTRÓNICA.

H. JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, QUINTANA ROO
PRESENTE
LUISA FERNANDA NAJERA OBREGÓN representando los derechos humanos del quejoso RICARDO PUERTO PAVÍA, toda vez que de acuerdo al artículo 15 de la Ley de Amparo derivado de un acto que ataca la libertad personal del quejoso, éste se podrá presentar por cualquier otra persona en representación del quejoso; ante usted, comparezco y expongo lo siguiente: 
PRETENSIÓN
Por medio del presente ocurso, con fundamento en el articulo 8 de la Constitución, articulo 3, 108, 121 de la Ley de amparo, vengo a presentar documentales por vía electrónica, mismas tal y como lo establece el artículo del 3° fracción VI, del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,  cumplo con lo que establece en referencia al digitalizado, por lo que se anexan como pruebas como copias simples que BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DOCUMENTOS QUE EXHIBO EN COPIA SIMPLE SON COPIA FIEL, ÍNTEGRA E INALTERADA DE LOS DOCUMENTOS originales.

ANTECEDENTES
I. En fecha 29 de marzo del 2026 se promovió el presente amparo por desaparición forzada,
EXPONGO
ÚNICO. Tal y como lo establece el articulo 3 de la Ley de amparo, donde señala que las promociones pueden realizarse en forma electrónica impresa, y que no puede condicionarse el acceso al procedimiento a la utilización de medios digitales, aunado de que el propio artículo 108 de la Ley de Amparo, establece esta forma como un medio para acceder a la justicia, ahora bien, tal y como señala el acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en donde los documentos que se presenten por la vía electrónica son válidos, siempre y cuando se cumpla con las características de exhibirlos bajo protesta de decir verdad, en tal sentido y con base a la jurisprudencia se presentan los siguientes documentos:
1. VISA, De acuerdo al artículo del 3° fracción VI, del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,  cumplo con lo que establece en referencia al digitalizado, por lo que se anexa como prueba como copia simple que BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL DOCUMENTO QUE EXHIBO EN COPIA SIMPLE ES COPIA FIEL, ÍNTEGRA E INALTERADA DEL DOCUMENTO original.
2. PASAPORTE, De acuerdo al artículo del 3° fracción VI, del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,  cumplo con lo que establece en referencia al digitalizado, por lo que se anexa como prueba como copia simple que BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL DOCUMENTO QUE EXHIBO EN COPIA SIMPLE ES COPIA FIEL, ÍNTEGRA E INALTERADA DEL DOCUMENTO original.
3. CONTRATO DE TRABAJO, De acuerdo al artículo del 3° fracción VI, del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,  cumplo con lo que establece en referencia al digitalizado, por lo que se anexa como prueba como copia simple que BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL DOCUMENTO QUE EXHIBO EN COPIA SIMPLE ES COPIA FIEL, ÍNTEGRA E INALTERADA DEL DOCUMENTO original.
4. COMPROBANTE DE DOMICILIO, De acuerdo al artículo del 3° fracción VI, del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,  cumplo con lo que establece en referencia al digitalizado, por lo que se anexa como prueba como copia simple que BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL DOCUMENTO QUE EXHIBO EN COPIA SIMPLE ES COPIA FIEL, ÍNTEGRA E INALTERADA DEL DOCUMENTO original.

Dichos documentos solicito se tomen en cuenta para efecto de conceder la suspensión provisional y en su momento la definitiva, toda vez que demuestran el arraigo al que el quejoso acepta someterse.
Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito:

PRIMERO: Tener por aceptado en tiempo y forma el presente escrito.
SEGUNDO: Se tenga por presentado los documentos.

PROTESTO LO NECESARIO

__________________
LUISA FERNANDA NAJERA OBREGÓN representando los derechos humanos del quejoso RICARDO PUERTO PAVÍA
CANCÚN, QUINTANA ROO, A FECHA DE SU PRESENTACIÓN
